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Bienestar Animal 

 Es un término que surgió en la sociedad para expresar preocupaciones éticas acerca de la 
calidad de vida experimentada por los animales 

 Pone especial énfasis en el tratamiento que los humanos hacen de los animales 

 Es un área de investigación científica, la ciencia se ha utilizado para interpretar aspectos de 
la calidad de vida de los animales e implementar prácticas que lo mejoren 



Evolución de la normativa internacional 
OIE 



Normativa nacional 

Ley Nacional 14346 (1954) Establece penalidades a personas que maltratan a los animales 

Decreto 4238 (1968) Regulación de la inspección de productos, subproductos y derivados de origen animal 

Ley Nacional 18819 (1970) Establece el procedimiento para la faena animal 

Decreto 1733 (1970) Regulación de la Ley 18819 

Resolución-97-1999-SENASA Establece las condiciones para el transporte del ganado 

Resolución 253/2002 
Creación dentro del SENASA de la Comisión Nacional Asesora de Bienestar Animal a 
instancias de la Asociación para la Defensa de los Derechos del Animal (A.D.D.A.). 

Resolución 25/2013 Regula el arreo del ganado 

Resolución 246/2014 Capítulo XXXII de Bienestar Animal añadido al decreto 4238 

Resolución 581/2014 Creación del Registro Nacional Sanitario de Medios de Transporte de Animales Vivos 
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Demandas de los 
consumidores 
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Activismo 

 Campaña de PETA en contra de la lana 
 Mensajes provocativos 
 Dirigidos a los consumidores 
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Consecuencias 
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Conclusiones 

 Existen aspectos éticos, legales y económicos por los que debemos interesarnos por el bienestar 
animal 

 Los consumidores de los productos ovinos tienen una elevada preocupación por el BA y el 
cuidado del ambiente 

 Existen prácticas de manejo simples que se deberían contemplar para minimizar los riesgos de 
afectar el bienestar animal 

 Todas estas prácticas redundan en una mayor producción, en general son de bajo costo y alto 
impacto 

 Todas las personas responsables del cuidado, la cría y el sacrificio de los animales debería 
capacitarse en el tema 

 Esto requiere de un esfuerzo coordinado entre productores, industria y estado capacitación a 
todo nivel que se deberían 

Hay que hacer las cosas “bien” y comunicarlo (acreditación, difusión y marketing) 
 Si no abordamos este tema con visión de cadena se transformará en una barrera comercial 
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Trabajo coordinado entre el sector público y privado 

Estándar Nacional de  
Bienestar en Ovinos 

https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/d_ovinos/bienestar/ 



Estándar de bienestar animal para para  
la cría, la faena y el transporte de ovinos  

(Guía de Aplicación) 

Estándar Nacional de  
Bienestar en Ovinos 

https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/d_ovinos/bienestar/ 

Aprobado por el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
SUBSECRETARÍA DE GAN.ADERÍA 
Disposición 7/2019.   DI-2019-7-APN-SSG#MPYT 
 
ART.1º.- Apruébase el “Manual de Estándares de Bienestar Animal para la 
cría, la faena y el transporte de ovinos”  
 
- Publicado en el Boletín Oficial del 9/12/19. 
Anexo N° IF-2019-107967914-APN-DPCC#MPYT    (Manual EBAO) 
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Estructura 

- Estándar: # 1 - 16 
- Guía: #.1; #.2, #.3… 

-Medios de Verificación para los distintos eslabones de la 
cadena (productores, acopiadores, transportistas, frigoríficos). 
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Estándar 1: Todas las personas a cargo del cuidado de los ovinos deben conocer sus responsabilidades y 
ser capaces de desarrollar las acciones requeridas para asegurar el bienestar de los animales bajo su 
cuidado. 
 
 Plan de capacitación 

Idoneidad y competencia 
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Manejo nutricional 

 
Estándar 2: Los animales deben tener acceso a alimento y agua suficiente en  calidad y cantidad para 
minimizar el riesgo de sufrimiento y alteración del bienestar animal 
 
Estándar 3: Las personas encargadas del manejo de los ovinos debe realizar las acciones necesarias para 
asegurar mitigar el efecto negativo de como sequías, inundaciones, calor extremo, nevadas, incendios, 
inundaciones o erupciones volcánicas, asegurando condiciones razonables de bienestar.  

Requerimiento medio (kcal/día)
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 Evaluación del pastizal natural/planificación forrajera 
 Existencias SENASA 
 Plan de contingencia 
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Comportamiento y  
protección ambiental 

 
Estándar 4: Los animales deben ser capaces de desarrollar su 
comportamiento natural. 
 
Estándar 5: Los animales deben tener, en la medida de lo posible y 
dependiendo del sistema de explotación, el resguardo suficiente para lograr 
minimizar las situaciones de estrés térmico. 
 
Estándar 8: Los animales tienen oportunidad de desarrollar su 
comportamiento reproductivo natural y las prácticas reproductivas artificiales 
minimizan el riesgo de bienestar 
 

 Auditoria predial 
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Predación, Sanidad y 
 Prácticas zootécnicas 

 
Estándar 6: En aquellos casos en los que exista riesgo de predación se debe implementar un plan para 
minimizar el riesgo 
 

Estándar 7: El personal a cargo del manejo de los animales debe asegurarse de prevenir la ocurrencia de 
enfermedades y lesiones, que reciban tratamiento sanitario adecuado en caso de enfermedad y 
minimizar el sufrimiento debido a prácticas de manejo 

 Plan de prevención de la predación 
 Plan Sanitario firmado por profesional competente 
 Auditoria predial 
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Arreo, confinamiento 
 y manejo general 

 
Estándar 9: Los animales deben ser manejados por un número suficiente de personas competentes de 
manera tal que se minimicen los riesgos de sufrimiento, lesiones o enfermedades. La violencia y el 
maltrato están complemente prohibidos 

Categoría Superficie mínima (m2) 

Cordero 4,00 

Oveja con cría 8,00 

Oveja sin cría 5,00 

Capón  5,00 

Carnero 6,66 

Superficie corrales 

Comederos 
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Categoría 
Frente (cm) 

Doble Simple 

Cordero 15 30 

Oveja con cría 25 50 

Oveja sin cría 20 40 

Capón  20 40 

Carnero 25 50 

 Plan de capacitación del personal 
 Superficie mínima de corrales, comederos y bebederos 
 Disponibilidad de agua por animal y por día 
 Auditoria predial 



Esquila 

 
Estándar 10: Los animales deben ser esquilados al menos una vez al año previo a la época de verano 
utilizando el protocolo PROLANA. Están exentos del cumplimiento de este estándar las explotaciones 
que utilizan razas desprovistas de lana. 

 Planilla de romaneo 
 Análisis de laboratorio 
 Visita predial 
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Instalaciones 

 
Estándar 11: Los establecimientos deben contar con instalaciones y facilidades diseñadas para un 
manejo adecuado, sin riesgo para el bienestar animal.  

 
 Auditoria predial 
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Ordeñe 

 
Estándar 12: En ovinos lecheros la práctica de ordeñe se debe realizar respetando una rutina horaria, 
por personal entrenado y en instalaciones adecuadas, evitando accidentes  y cuidando la higiene.  El 
manejo de los animales debe realizarse de forma lenta y tranquila, sin golpes y  con tono de voz baja y 
suave. 
 
 Certificado de habilitación tambo SENASA 
 Auditoría predial 
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Estándar 13: El transporte de los ovinos debe realizarse en vehículos habilitados, diseñados 
específicamente para el trasporte de ganado, conducido por personal entrenado y garantizando el 
bienestar de los animales. 

 
 Camiones adecuados 
 Habilitados normativa 581/214 
 Plan de capacitación del personal 
 

Transporte 

Peso medio (kg) 
Superficie (m2/animal) 

Sin lana Con lana densa 

27 0,20 0,21 

36 0,23 0,24 

45 0,26 0,27 

54 0,30 0,31 

Superficie durante el transporte 
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Estándar 14: Durante el encierre y acopio de ovinos para venta, los animales serán alojados respetando 
los criterios de densidad específicos, tendrán acceso a agua y alimento permanente y serán manejados 
por personal entrenado, minimizando el estrés. 

 

 Habilitación predio de acopio 
 Auditoría predial 

Acopio para venta 

Categoría Peso (kg) 
Espacio (m2/animal) 

Con lana Sin lana 

Oveja sin cría 
45-60 1,10-1,20 0,95-1,00 

60-90 1,20-1,40 1,10-1,20 

Oveja con cría 
45-60 1,30-1,70 1,20-1,45 

60-90 1,40-1,80 1,20-1,50 

Corderos 

20-30 0,70 0,60 

30-40 0,80 0,70 

40-50 1,00 0,85 

Carneros 
65-90 1,90-2,80 1,60-2,40 

90-135 2,80-3,00 2,40-2,55 

Superficie corrales de acopio 
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Estándar 16: Los animales deben ser manejados garantizando su 
bienestar durante la descarga y espera hasta la faena en 
frigoríficos. Deberán ser insensibilizados antes del sacrificio 
garantizando el menor sufrimiento posible. El procedimiento de 
faena debe realizarse de acuerdo a lo establecido en la Ley 
Nacional 18819-1970, el Reglamento de Inspección de Productos, 
Subproductos y Derivados de Origen Animal, aprobado por el 
Decreto N° 4.238 y la Resolución SENASA 46/2014. 
 

 

 Plan de capacitación del personal 
 Habilitación 
 Auditoría predial / SENASA 

Faena 
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Estándar 15: Los animales faenados para consumo en el establecimiento deberán ser insensibilizados y 
luego sacrificados garantizando el menor sufrimiento posible. 



    Implementación del Estándar 

 Próximos pasos 
 

 Gestión e Implementación del EBAO 

  Procedimiento de acreditación (Int y Ext) 

 Prueba Piloto 

 CAPACITACIONES 

https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/d_ovinos/bienestar/ 



     

Muchas gracias! 
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